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Presentamos  el  número  462  del  BANHAP,  que  se  elabora  con  carácter  extraordinario,  y  que 

dedicamos íntegramente a la Ley de Presupuestos Generales del Estado y a la Ley del Presupuesto de la  

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015.

En primer lugar, todos los que hacemos posible que este Boletín os mantenga informados cada 

semana, queremos desearos un año 2015 lleno de salud y éxito en el trabajo.

El  marco presupuestario  estatal  viene constituido por la  Ley  36/2014, de 26 de diciembre,  de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Según se indica en su Exposición de Motivos, en los Presupuestos Generales del Estado para 2015 

se  persigue  continuar  con el  mismo  objetivo  que  en  ejercicios  anteriores  de  garantizar  la  sostenibilidad 

financiera de todas las Administraciones Públicas, fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía 

española,  y  reforzar  el  compromiso  de  España  con  la  Unión  Europea  en  materia  de  estabilidad 

presupuestaria. 

En esta línea, los Presupuestos Generales del Estado para 2015 persiguen el objetivo prioritario de  

reducir el déficit público y el cumplimiento de los compromisos de consolidación fiscal con la Unión Europea.  

Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el período 2015-2017, fijados por Acuerdo  

del Consejo de Ministros de 27 de junio de 2014, se aprobaron por el Pleno del Congreso el 8 de julio de  

2014 y por el Pleno del Senado el 9 de julio siguiente. Este acuerdo establece el objetivo de déficit para el  

conjunto de las Administraciones Públicas en el 4,2 por ciento del PIB, desglosándose del siguiente modo: el  

Estado  tendrá  un  déficit  del  2,9  por  ciento;  la  Seguridad  Social  del  0,6  por  ciento;  las  Comunidades 

Autónomas del 0,7 por ciento; mientras que las Corporaciones Locales cerrarán el próximo año con déficit  

cero. El objetivo de deuda pública queda fijado para la Administración Central en un 76,3 por ciento del PIB  

en 2015. El límite de gasto no financiero se fija en 129.060 millones de euros, lo que supone una disminución 

del 3,2 por ciento respecto del Presupuesto de 2014. 

Respecto a las medidas con incidencia en el sector público, destacan las referidas a los gastos de  

personal. En esta materia se sigue la línea de ejercicios anteriores, sobre la base del principio de estabilidad  

presupuestaria,  estableciendo  que,  con  carácter  general,  no  habrá  incremento  de  las  retribuciones  del  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-13616-consolidado.pdf
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personal en 2015 respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2014, indicándose que los  

empleados públicos tendrán dos pagas extraordinarias, en los meses de junio y diciembre.

En cuanto a la Oferta de Empleo Público, la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al  

igual que la anterior, mantiene su regulación en un único artículo, y establece que a lo largo de 2015 no se  

procederá en el sector público a la incorporación de nuevo personal. Excepcionalmente en este ejercicio se 

aumenta  hasta  el  50  por  ciento  la  tasa  de  reposición  permitida  a  ciertos  sectores  y  administraciones 

considerados prioritarios. Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al 

nombramiento  de  funcionarios  interinos,  atribuyendo  a  ésta  un  carácter  rigurosamente  excepcional  y 

vinculándolo a necesidades urgentes e inaplazables.

En el ámbito tributario la Ley de Presupuestos incorpora diversas medidas. En el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, se regula la compensación por la pérdida de beneficios fiscales que afecta a  

algunos  contribuyentes  con  la  vigente  Ley  reguladora  del  Impuesto,  cuales  son  los  perceptores  de  

determinados rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2014 

respecto a los establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente hasta  

31 de diciembre de 2006.  En el  Impuesto sobre el  Patrimonio se procede a prorrogar  durante 2015 la 

exigencia de su gravamen. Para los fondos de capital riesgo se establece la exención de todas las operaciones 

sujetas a gravamen en la modalidad de operaciones societarias,  para equiparar su tratamiento al  de los 

fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos financieros. Asimismo, y por lo que se  

refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 1 por ciento los tipos de cuantía fija de las tasas de  

la Hacienda estatal, excepto las que se hayan creado o actualizado específicamente por normas dictadas en el 

año 2014.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, se ha publicado la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, 

del Presupuesto de la  Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015.

En  el  presupuesto  andaluz  para  2015,  los  recursos  irán  destinados,  de  forma  prioritaria,  a  los 

servicios  públicos  básicos,  manteniendo  las  prestaciones  y  la  cartera  de  servicios  de  la  sanidad  y  la  

educación, continuando a la cabeza de las Comunidades Autónomas en atención a la dependencia y a la 

aplicación  de  políticas  de  igualdad  de  género.  Asimismo,  el  impulso  al  empleo  es  una  prioridad  del  

http://juntadeandalucia.es/boja/2014/255/BOJA14-255-00051-22006-01_00061228.pdf
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Presupuesto de 2015, concretándose en la puesta en marcha de tres planes. El primero de ellos es el II Plan 

para la Construcción Sostenible, que da continuidad a la primera fase del mismo debido a la buena acogida 

del sector; de otro lado, se dotará un plan para el fomento de empleo indefinido apoyando a las empresas  

para  crear  empleos estables  y  de  calidad,  y,  finalmente,  un plan  de  retorno  del  talento,  consistente  en 

incentivos para la contratación de personal investigador andaluz que en la actualidad se encuentre trabajando  

en el extranjero vinculado a tareas de I+D+i y el establecimiento de medidas sociales complementarias que 

faciliten su regreso a nuestra Comunidad Autónoma.

A estos programas se unen los fondos suministrados a las Corporaciones Locales para favorecer la 

creación de empleo bajo su propia gestión: el Plan de Empleo Juvenil, que permitirá que 19.000 jóvenes sean 

contratados por sus ayuntamientos. Precisamente en el ámbito de las Corporaciones Locales debe destacarse 

que durante 2015 se mantiene la dotación de la financiación incondicionada de la participación en los tributos  

de la Comunidad Autónoma.

En  materia  de  personal,  hay  que  destacar  que  en  2015,  el  personal  empleado  público  verá 

restituidas las pagas adicionales o reducciones retributivas equivalentes. Se fija con carácter general el límite 

de las retribuciones para todo el personal de dicho ámbito, determinándose que para el año 2015 las mismas 

no  experimentarán  crecimiento  respecto  de las  vigentes  a 31 de diciembre  de 2014,  sin  perjuicio  de  la  

recuperación de los importes correspondientes a pagas adicionales o reducciones retributivas equivalentes 

aprobadas por la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas, laborales y en 

materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía. 

En el mismo sentido, se retira la suspensión de la oferta de empleo público que quedó interrumpida 

por estas medidas. Además, se regula la Oferta de Empleo Público para 2015, estableciéndose que a lo largo 

de dicho ejercicio no se procederá a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, salvo las 

excepciones amparadas en la legislación básica estatal; en estos casos, la tasa de reposición podrá fijarse  

hasta el porcentaje máximo que en la misma se establezca. 

Las disposiciones adicionales completan el marco jurídico presupuestario.  En ellas se establece, 

como medida automática de prevención, un ajuste del gasto público atendiendo a los datos de ejecución 

presupuestaria, con objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad al cierre del ejercicio.
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Además, entre las disposiciones adicionales se contempla la inclusión de una disposición por la que,  

en cumplimiento del mandato del legislador de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas fiscales, 

administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la  

Junta de Andalucía,  y una vez revisadas todas las medidas en materia de personal contenidas en aquella, se  

enumeran  las  que  se  aplican  durante  el  ejercicio  2015,  permitiendo  la  recuperación  de  determinados 

derechos que hubo que suspender en 2012.

De otro lado, conforme a lo previsto en la disposición adicional novena, la dotación global del Fondo  

de Participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía se mantiene 

en el mismo importe que el establecido para 2014.

En cuanto a las disposiciones finales, destaca la  modificación del texto refundido de la Ley 

General  de  la  Hacienda Pública  de la  Junta  de Andalucía,  de  cuyo  contenido  cabe resaltar  los 

siguientes aspectos:

– Se clarifica el régimen presupuestario aplicable a las agencias de régimen especial conforme a la 

redacción  del  artículo  31  del  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda Pública  de  la  Junta  de 

Andalucía.

– De otra parte, se reorganiza y sistematiza la normativa en relación con las modificaciones de  

crédito  junto  con la  atribución  de  competencias  en  la  materia.  De  este  modo  se  procede  a  una  mejor  

sistemática de la figura de las transferencias de crédito, y a una revisión en relación con las incorporaciones  

de  remanentes  de  créditos,  generaciones  de  crédito  y  ampliaciones,  concretando  su  financiación,  la  

caracterización  de  los  supuestos  de  aplicación  y  la  competencia  para  proponer  y  autorizar  dichas 

modificaciones.

–  Se  mejora  la  calidad  y  transparencia  de  la  información  contable,  se  suprimen  las  trabas  

administrativas que hasta ahora eran necesarias para modificar los límites de anualidades futuras cuando 

tenían por  objeto dar cobertura presupuestaria  a  los  compromisos de gasto previamente adquiridos que 

deben ser objeto de las operaciones contables de traspaso. Para ello, las ampliaciones de límites cuantitativos 

y  temporales  de  dichas  anualidades  futuras,  necesarias  para  la  citada  finalidad,  operarán  de  manera 
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automática.

– Asimismo, para afianzar el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía y completar  

la  medida  adoptada  por  el  artículo  34  de  la  citada  Ley  3/2012,  de  21  de  septiembre,  se  dispone  el  

sometimiento  de  los  compromisos  que  adquieran  las  agencias  públicas  empresariales  y  las  sociedades 

mercantiles sujetas al control financiero permanente con cargo a ejercicios futuros, a los límites sobre los  

presupuestos y programas del ejercicio corriente de dichas entidades que se establezcan mediante Orden de  

la Consejería competente en materia de hacienda.

Se refuerza el  control  de las subvenciones, precisando la  graduación de los costes indirectos y 

reforzando la transparencia y seguridad a través de la Base de Datos.

Por otra parte, se refuerzan las funciones de control interno atribuidas a la Intervención General de 

la  Junta  de  Andalucía  y  a  sus  funcionarios,  se  dispone  la  concreción  de  los  deberes  de  colaboración  

necesarios para un más efectivo ejercicio de tales funciones. Estos deberes se atribuyen no solo a quienes 

ejercen funciones públicas,  sino  también  a  todo  tipo  de  personas públicas  o  privadas en cuanto  a sus  

relaciones económicas,profesionales o financieras con otras personas con trascendencia para las actuaciones 

de control. 

Por otro lado, la disposición final tercera  modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía, para adecuar el régimen jurídico y los criterios de adscripción 

a  la  Junta  de  Andalucía  de  los  consorcios  a  los  términos  establecidos  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

según  la  nueva  redacción  introducida  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y 

sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  cuya  efectividad  dependerá  de  la  aplicación  de  la  disposición 

adicional tercera de la citada ley.

También,  se  modifica  la  Ley  3/2012,  de  21  de  septiembre,  de  medidas  fiscales, 

administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-

financiero de la Junta de Andalucía, para habilitar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

a desarrollar y ampliar los supuestos de enfermedad que por su especial naturaleza y gravedad deban dar  
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lugar a la percepción del ciento por ciento del complemento de incapacidad temporal.

Por  último,  se  adoptan  una  serie  de  medidas  fiscales  dentro  del  ámbito  de  las  competencias  

normativas de la Comunidad Autónoma sobre tributos propios y cedidos, así como de lo establecido en el  

artículo octavo de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público 

y para la sostenibilidad:

– En relación con el impuesto sobre sucesiones y donaciones, se perfecciona la redacción de la  

reducción por adquisición «mortis causa» por sujetos pasivos con discapacidad, con el objetivo de reforzar la 

seguridad jurídica de quienes deban aplicar esta reducción.

– En cuanto al  impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, se 

establece  una  bonificación  del  ciento  por  ciento  de  la  cuota  tributaria  del  impuesto,  modalidad  de 

transmisiones patrimoniales onerosas, para la constitución y ejercicio de una opción de compra en contratos 

de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en pago.

– Respecto de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, se reduce el tipo aplicable al  

primer tramo de la tarifa de casinos; se reduce el tipo del bingo electrónico, que pasa del 30 por ciento al 25 

por ciento; se rebaja el tipo en caso de pruebas de nuevos juegos de bingo; se establece la fiscalidad de una  

nueva modalidad de máquina recreativa de tipo B con apuesta limitada a 10 céntimos de euro y se determina  

un tipo reducido para salones y empresas a partir de la décima máquina de tipo B autorizada.

– Además,  dados los  buenos resultados  obtenidos en  la  reducción  del  consumo de  bolsas  de  

plástico de un solo uso, para el ejercicio 2015 se modifica el tipo impositivo del impuesto sobre las bolsas de 

plástico de un solo uso en Andalucía, que queda reducido a 5 céntimos de euro.

– Del mismo modo, se modifica la regulación del canon de mejora establecida en la Ley 9/2010, de 

30 de julio, de Aguas de Andalucía.

– Por último, debe destacarse la delegación legislativa por la que se autoriza al Consejo de 

Gobierno para que, en el plazo de un año, apruebe un nuevo decreto legislativo por el que se apruebe el texto  

refundido de todas las disposiciones legales dictadas desde el año 2009 por la Comunidad Autónoma de  
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Andalucía en materia de tributos cedidos.

La Secretaria General Técnica

María del Mar Clavero Herrera


	BOLETÍN EXTRAORDINARIO
	
	
	
	
	
	
	Presentación

